PROYECTO DE LEY No

(Por medio del cual se adiciona el artículo 49
de la Ley 617 de 2.000)
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO PRIMERO.  Se adiciona el enunciado del artículo 49 de la Ley 617 de 2.000 de la siguiente forma: “ARTÍCULO 49-    Prohibiciones relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los senadores, representantes a la cámara, gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales municipales y distritales; y miembros de juntas administradoras locales municipales y distritales”. 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se adiciona al artículo 49 de la Ley 617 de 2.000 el inciso segundo el cual quedará así: “Los cónyuges, compañeros permanentes y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad de senadores y representantes a la cámara no podrán ocupar ningún cargo público del orden nacional ni postularse a candidaturas de cargos públicos de elección popular”.  
ARTÍCULO TERCERO.- Esta ley rige a partir de su sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA 
SENADOR DE LA REPÚBLICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Considero que el régimen de inhabilidades para los funcionarios  públicos se ha convertido en el mecanismo pertinente para garantizar la idoneidad, cualidades y condiciones de los candidatos a ejercer los cargos públicos.  No obstante la filosofía y finalidad de esta norma que enaltece los principios de moralidad e igualdad de las personas en el desempeño de sus funciones públicas se queda corta al no integrar a los congresistas. 

El propósito moralizador del Estado debe empezar por la Corporación Legislativa.  Es el Congreso y sus miembros electos quienes deben iniciar con el ejemplo, para de ahí exigir a los demás funcionarios que cobija la norma actualmente, gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales municipales y distritales; y miembros de juntas administradoras locales municipales y distritales.  De esta manera, se asegura el cumplimiento del interés general por encima de los intereses particulares. 
La sentencia del 9 de junio de 1988, de la Corte Suprema de Justicia, indica que las inhabilidades son circunstancias creadas por la Constitución o la ley, que impiden la elección para un cargo público, con el objetivo primordial de garantizar la moralización, idoneidad, probidad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de los empleos públicos. De ahí que, en su sentir, resulte indispensable que se prevean, ya sea en la propia Constitución o en la ley, requisitos, positivos y negativos, para acceder a los mismos. Dentro de esos requisitos negativos se encuentran las inhabilidades, las cuales implican una inelegibilidad de la persona en quien concurren, para cuya definición habrá de tenerse en cuenta la actividad de la persona, en razón del cargo que desempeña, todo lo cual, a su juicio, comporta un trato diferente pero justificado de conformidad con los superiores intereses públicos.

La Corte se ha manifestado al respecto en la Sentencia C-952/01, al decir: “Las personas que asuman el poder público y ejerzan las respectivas funciones, deben reunir requisitos de idoneidad y moralidad, por la especial dignidad del cargo. Así, a su modo de ver, accederán a cargos públicos, únicamente, las personas que han demostrado a lo largo de su vida una conducta intachable y un ejemplo de respeto a la ley, con lo que ofrecerán seguridad a los administrados de ser personas de absoluta confianza, en el manejo de asuntos públicos y fondos comunes.”
Este artículo 49 de la Ley 617 de 2000 ha sido objeto de varias modificaciones, siempre ampliando su cobertura y teniendo como fin suprimir el foco de corrupción.  La última reforma prohíbe a los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales y miembros de juntas administradoras locales, que eligieran, nombraran, designaran o intervinieran en la designación como miembros de juntas o concejos directivos de entidades centrales o descentralizadas de la correspondiente entidad territorial y como miembros de las juntas directivas, representantes legales, revisores fiscales, auditores o administradores de las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad social a personas con las cuales tuvieran vínculos de parentesco, por matrimonio o por unión permanente, reproduciendo así el artículo 126 de la Carta Política. Sin embargo carece de toda lógica no incluir en estas inhabilidades a los congresistas electos.
  

La Constitución de 1991 ha sido severa en el establecimiento de requisitos para ejercer altas dignidades, estableció un régimen estricto de inhabilidades e incompatibilidades para casi todos los cargos de elección popular y que, el artículo 293 ibídem dispone que, sin perjuicio de lo establecido en ella, la ley determinará las inhabilidades de los ciudadanos que sean elegidos por voto popular para el desempeño de funciones públicas en las entidades territoriales. Sin embargo, respecto de los ciudadanos elegidos por elección popular para cumplir funciones de orden legislativo a nivel nacional, puede ser el mismo parlamento, en ejercicio de sus facultades constitucionales, quien defina con libertad las inhabilidades para ser elegido senador o representante de la cámara, y de esta forma continuar con la obligación de depurar la administración pública.
 

 

Actualmente el incumplimiento de los acuerdos de reestructuración será causal para sancionar a los alcaldes y gobernadores hasta con destitución del cargo, la inhabilidad constitucional recae sobre el servidor público, quien no puede nombrar a sus parientes dentro de ciertos grados de consanguinidad o afinidad. “Para que esta prohibición opere se requiere entonces que el servidor público sea el nominador y su pariente el nominado, y por ello la norma constitucional utiliza, desde el punto de vista gramatical, la forma verbal activa "los servidores públicos no podrán nombrar...”. Sentencia C-952/01
La democracia como un gobierno en el cual los destinatarios de las normas son los mismos que las producen, debe empezar por regularse a sí mismo, para que de esta forma sus normas sean acatadas por el colectivo y los demás miembros de la comunidad. 
Por lo anterior este proyecto tiene como finalidad fortalecer y desarrollar  el principio de autonomía para la gestión y control de intereses propios, vigorizar la primacía del interés general sobre el interés particular y armonizar la legislación vigente de una manera íntegra y moralizadora de las funciones públicas, respondiendo a criterios de alta política fiscal, donde el manejo y administración de fondos nacionales y territoriales tengan ingerencia en intereses particulares que trascienden las expectativas locales. 
CAMILO SÀNCHEZ ORTEGA

SENADOR DE LA REPÙBLICA
